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CIRCULAR No. 3 

 
Con instrucciones de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, y en atención a 
lo solicitado por el Director General de Migración y Extranjería en Oficio No. 45-
DG-2007, de fecha trece (13) de febrero del presente año, se les remite mediante 
versión electrónica "Formulario Único de Ingreso de Alertas Migratorias", 
documento estandarizado y aprobado por los Directores de Migración de los países 
miembros del CA4, dentro del marco de las Cumbres Presidenciales sobre la libre 
movilidad de los nacionales que conforman la región centroamericana. 
 
En los lugares donde no se tenga el servicio de Internet se les remitirá fotocopia del 
referido formulario. 
 
Por lo anterior, se les instruye a fin de implementar el uso del formato referido, el 
que deberán remitir a la Dirección General de Migración y Extranjería cada vez que 
se libre una Alerta Migratoria. 

 
Aten

 
tamente, 

cc:Archivo 
LCM:imhe. 

 

 

 






